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INSTRUCTIVO DE GESTIÓN DE   RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN (OUTSOURCING)   









1. Objetivo

Establecer los pasos a seguir correspondientes al proceso de reclutamiento, selección (Outsourcing) y manejo de personal correspondiente a los diferentes clientes de Organización y Control S.A. de C.V.

2. Políticas de Operación

2.1 Generalidades

· En caso de que el empleado se deje de presentar con el  cliente, este  notificará a nomina las faltas correspondientes y solicitará  la baja a RH.
· En caso de que el empleado interno  se deje de presentar, el jefe directo notificará con qué fecha se dará de baja al empleado.
· En caso de que el empleado solicite su renuncia al momento, se tomará como baja el día de la incidencia y RH notificará al jefe directo.
· En caso de Cisco, el seguro de gastos médicos mayores deberá notificarse  al agente de seguros inmediatamente, mientras que el seguro de vida se realiza mensualmente.

3. Descripción 

Outsourcing 

	3.1 Cliente STGT 

· El Cliente proporcionara una requisición de la vacante solicitada con su formato interno a ORYCO
· El analista comenzará con la publicación de la vacante en los portales que tenga disponibles (Computrabajo, OCCmundial y Talenteca),  realizará el filtrado de los CV´s recibidos y agendará citas en la base de citas para los días martes de cada semana (Día sujeto a cambios). 
· El analista realizará una visita presencial en las oficinas del cliente donde se llevarán a cabo las entrevistas de los candidatos, si alguno es viable, se pasará a segunda entrevista con el gerente del área correspondiente para la selección de algún candidato para cubrir la vacante. 
·  El Cliente se comunicará con el Analista de Reclutamiento que lleve la cuenta, para indicarle quien fue el candidato seleccionado e indicar su será por su nómina o por la de ORYCO, en caso de ir por la nómina de ORYCO pedir el alta en nómina del empleado a través de un correo electrónico indicando:
· Nombre del empleado
· Salario
· Fecha de alta
· El Analista solicitará por correo al candidato la documentación general siguiente:
· IMSS (Número de Seguro Social)
· Acta de nacimiento
· Credencial de Elector, Pasaporte o cédula
· Comprobante de domicilio actual (no mayor a 3 meses)
· CURP
· RFC de Hacienda
· Formato 32 D o constancia de situación fiscal (en caso de tenerlo)
· Comprobante de Estudios/Cédula
· Cursos de capacitación (últimos 2 años)
· Crédito Infonavit y Fonacot (Aviso de Retención en caso de contar con crédito)
· Carta de no antecedentes penales
· Constancia laboral ( 2, las más reciente)
· Cuenta Bancaria (Número de cuenta y Clabe Interbancaria.)

· Una vez el candidato entregue la documentación anterior, se  registrará los datos como alta del empleado en el Layout interno del mes correspondiente que se encuentra en la base de datos compartida (VPN).
· Posteriormente deberá enviar un correo con el archivo adjunto dirigido a Cuentas por Pagar, Tesorería, Nomina, Contabilidad, Direccion de Finanzas, Legal, Direccion Administrativa, al Presidente  y al auxiliar de Reclutamiento y Selección.
·  Adicionalmente enviará en el cuerpo del correo el nombre del empleado, la nómina de pertenencia y fecha de alta.
· Al mismo tiempo se realiza la firma la documentación correspondiente con el candidato:
· Contrato de un mes ( el candidato deberá colocar su nombre, firma y huellas en la costilla del contrato)
· Formato Infonavit y Fonacot
· Póliza de seguro de vida
· Lista de Manual OMX (Versión Vigente)
· El Auxiliar de RH enviará el   alta de seguro de vida del  empleado al ejecutivo de Seguros de vida.
· Para el caso de baja, el cliente enviará un correo solicitando la baja y el finiquito del personal incluyendo los siguientes datos:
· Nombre del empleado
· Fecha de baja
· Incidencias (en caso de existir)
· Se registrarán los datos como baja del empleado en el Layout interno del mes correspondiente que se encuentra en la base de datos compartida (VPN).
· Posteriormente deberá enviar un correo con el archivo adjunto dirigido a Cuentas por Pagar, Tesorería,  Nomina, Contabilidad, Direccion de Finanzas, Legal, Direccion Administrativa y al Presidente.
· Adicionalmente enviará en el cuerpo del correo el nombre del empleado, la nómina de pertenencia y fecha de baja.
· Al mismo tiempo deberá enviar el archivo  al Auxiliar de RH para que dé de baja al empleado en el seguro de vida
· Tesorería proporcionará el cheque del empleado al áreas, misma que realizará la cita para la firma  de la siguiente documentación:
· Carta de renuncia  voluntaria ( Cuando el empleado por decisión propia desea terminar la relación laboral con el cliente)
· Carta de termino de contrato ( Cuando el cliente decide no renovar el contrato del empleado)
· Carta de recisión de contrato ( Cuando el cliente desea terminar la relación laboral con el empleado)
· Cualquiera de las 3 anteriores deberá ser trascrita a puño y letra por el empleado en una hoja en blanco.
· Se debe firmar el último recibo de Nómina (este contiene el cálculo del finiquito).
· Entrega de constancia laboral y cheque.
· Entrega de carta de recomendación (en caso de que el empleado lo amerite, dependiendo el desempeño y relación laboral)
· Encuesta de salida 
· El analista deberá archivar toda la documentación del ex empleado en el expediente correspondiente y enviará por correo la encuesta de salida al cliente (Director de Administración y Finanzas). 
3.1. 1 Seguimiento STGT

· Mensualmente el analista encargado de la cuenta enviará el reporte del mes correspondiente al a las citas agendadas por día del mes y cuál es el estatus de cada proceso (Se presentó, no se presentó, se descartó, se  aceptó y retroalimentación).

3.2 Cliente CISCO

· CISCO solicita al analista responsable de la cuenta  la vacante, mediante el envío por correo de una descripción de puesto, con ello el analista, se encarga de todo lo que concierne a la atracción de talento (publicación en bolsa de empleo y filtros telefónicos).
· Una vez que se genera cartera de candidatos se inicia proceso de entrevistas internas vía telefónica o video llamada y se envían a entrevista los candidatos que el analista considera viables.
· Una vez que el cliente hace su propio proceso de entrevistas, informa al analista el status de cada uno de los candidatos vía correo electrónico y selecciona al candidato de su preferencia, en caso de que ninguno de los candidatos fuese seleccionado se inicia nuevamente proceso de entrevistas internas, para enviar a cliente un nuevo grupo. 
· Una vez seleccionado el candidato, el Cliente se comunicará con el Analista de Reclutamiento que lleve la cuenta, para solicitarle se inicie el proceso de onboarding (proceso de cisco para alta en su sistema).
· El  Analista solicitará al candidato la siguiente documentación general correspondiente:
· NDA Cisco (Firmado por el candidato)
· IMSS (Número de Seguro Social)
· Acta de nacimiento
· Credencial de Elector, Pasaporte o cédula
· Comprobante de domicilio actual (no mayor a 3 meses)
· CURP
· RFC de Hacienda
· Formato 32 D o constancia de situación fiscal (en caso de tenerlo)
· Comprobante de Estudios/Cédula
· Cursos de capacitación (últimos 2 años)
· Crédito Infonavit y Fonacot (Aviso de Retención en caso de contar con crédito)
· Carta de no antecedentes penales
· Constancia laboral ( 2, las más reciente)
· Cuenta Bancaria (Número de cuenta y Clabe Interbancaria.)
· El candidato enviará la documentación solicitada vía correo electrónico.
· Posteriormente el analista  enviará  un correo al equipo de CISCO para validar la información de antecedentes no penales y acuerdo de confidencialidad de CISCO. A la par, se ingresarán los datos de la persona en el sistema de CISCO para darlo de alta.
· CISCO mantendrá informado al Analista sobre el proceso de aprobación, una vez se encuentre el candidato en el sistema de CISCO, el analista enviará un correo al Account Manager correspondiente, notificando la siguiente información:
· Fecha de ingreso del recurso
· Hora de su llegada
· El analista Citará al candidato para firma de documentación:
· Contrato de un mes ( el candidato deberá colocar su nombre, firma y huellas en la costilla del contrato)
· Formato Infonavit y Fonacot
· Póliza de seguro de vida y Seguro de Gastos Médicos Mayores 
· Carta compromiso  Manual Oryco  (Versión Vigente)
· Registrará los datos como alta del empleado en el Layout interno del mes correspondiente que se encuentra en la base de datos compartida.
· Posteriormente deberá enviar un correo con el archivo adjunto dirigido a Cuentas por Pagar, Tesorería,  Nomina, Contabilidad, Direccion de Finanzas, Legal, Direccion Administrativa y al Presidente.
· Adicionalmente enviará en el cuerpo del correo el nombre del empleado, la nómina de pertenencia y fecha de alta.
· Al mismo tiempo deberá enviar el archivo  al Auxiliar de RH para que de la  alta al empleado en el seguro de vida y seguro de gastos médicos mayores.
· Para el caso de baja, el cliente enviará un correo solicitando la baja y el finiquito del personal incluyendo los siguientes datos:
· Nombre del empleado
· Fecha de baja
· Incidencias (en caso de existir)
· Motivo de baja
· Se registrarán los datos como baja del empleado en el Layout interno del mes correspondiente que se encuentra en la base de datos compartida.
· Posteriormente deberá enviar un correo con el archivo adjunto dirigido a Cuentas por Pagar, Tesorería,  Nomina, Contabilidad, Direccion de Finanzas, Legal, Direccion Administrativa y al Presidente.
· Adicionalmente enviará en el cuerpo del correo el nombre del empleado, la nómina de pertenencia y fecha de baja.
· A su vez  deberá enviar el archivo  al Auxiliar de RH para que dé de baja al empleado en el seguro de vida y seguro de gastos médicos mayores.
· Tesorería proporcionará el cheque del empleado al áreas, misma que realizará la cita para la firma  de la siguiente documentación:
· Carta de renuncia  voluntaria ( Cuando el empleado por decisión propia desea terminar la relación laboral con el cliente)
· Carta de termino de contrato ( Cuando el cliente decide no renovar el contrato del empleado)
· Carta de recisión de contrato ( Cuando el cliente desea terminar la relación laboral con el empleado)
· Cualquiera de las 3 anteriores deberá ser trascrita a puño y letra por el empleado en una hoja en blanco.
· Se debe firmar el último recibo de Nómina (este contiene el cálculo del finiquito).
· Entrega de constancia laboral y cheque.
· Entrega de carta de recomendación (en caso de que el empleado lo amerite, dependiendo el desempeño y relación laboral)
· El analista deberá archivar toda la documentación del ex empleado en el expediente correspondiente.

3.3 Uso de Documentación Interna

Análisis de competencias

· Se entrega al jefe directo  una semana antes de la renovación de contrato de sus subordinados; este formato determina lo siguiente:
· Tiempo de renovación: 1, 3, 6 meses, 1 año o indefinido
· Acta administrativa (adicional a renovación en caso de ser necesario) con motivo de la incidencia.
· Termino de relación laboral y motivo del mismo
·  Para los empleados que cuentan con contratos de 1 año o indefinidos, se aplicará el formato de análisis competencia solo en mayo y noviembre.
· El jefe directo lo entregara a Recursos Humanos físicamente y con las firmas correspondientes.

Carta  comedor  
· Se ofrece el servicio de comedor al empleado  al inicio de siu integración a la empresa
· En casi de no querer la prestación o solicitar la baja del mismo, se debe firmar una carta de renuncia al comedor en el momento que el empleado así lo solicite.
· En caso de que desee un empleado retomar el servicio de comedor, se debe firmar la carta de aceptación del comedor en el momento que el empleado así lo solicite.

Cartas patronales

· El empleado puede solicitarla a Recursos Humanos para trámites personales y esta se entregara  dentro de las 24hrs siguientes.

Formato de requisición de personal

· El responsable de área, gerentes y/o directivos, pueden solicitar a Recursos Humanos la cobertura de una vacante para lo cual deberán entregar el formato llenado de manera física al área.
· Sin el formato, el área de RH no podrá proceder a la búsqueda y publicación de la vacante
· Los datos del formato deberán de ser lo más específicos posibles para facilitar el reclutamiento de la misma.
· En el caso de los clientes ellos tienen la decisión y pueden llenar una requisición nuestra o enviar una  propia, o bien un descripción de puesto.

Carta consentimiento

· Este es un formato que debe llenar el  a puño y letra el personal a evaluar como consentimiento de la aplicación de la prueba Cogito.

Curso de capacitación

· El formato debe llenar los siguientes puntos a computadora:
· Tema
· Departamento
· Presentador
· Objetivo
· Contenido
· Bibliografía
· Fecha
· Al momento de aplicar el curso, el personal capacitado deberá anotar su nombre, puesto y firma como constancia de su participación
· Al finalizar la capacitación, el presentado deberá firmar  y entregar la hoja a RH
· RH deberá firmar como testigo de la aplicación del curso
· Este formato se conservara físicamente.

Minuta

· El formato se deberá llenar derivado de la reunión de dos o más  empleados en la cual deberá quedar por escrito el acuerdo y las acciones a tomar
· Se debe incluir en la descripción la fecha compromiso ( de ser necesario)
· El ID se compondrá de la primera letra del nombre y la primera letra del apellido paterno
· En caso de que dos ID sean iguales se deberá contemplar  con la segunda letra del apellido paterno
· Una vez firmada la minuta se procederá a escanear el archivo y mandar a todos los involucrados vía correo
· La minuta deberá ser llenada por algún integrante de la reunión y conservar la físicamente.

Referencias laborales
· En el caso de los empleados que ingresan a la cuenta STGT, el cliente nos solicita que se realice la investigación de referencias laborales.
· Este formato es llenado cuando se hace dicha investigación, ya sea que el analista haga una llamada y compruebe inmediatamente la experiencia en otras empresas del candidato; o bien que se envía dicho formato a las empresas mencionadas en CV para su llenado.
· RH se comunica vía telefónica o por correo a los dos empleos más recientes del candidato para solicitar referencias de su desempeño.
· Se deberá colocar en el formato las respuestas obtenidas y se envía al cliente en formato PFD (en caso de que el cliente lo requiera)
· Se aplica la referencia al momento en el proceso de selección de personal cuando se considera viable al candidato.
· Se guarda el archivo para uso de RH

Solicitud de licencia de paternidad

· Es una carta solicitada por el empleado (Masculino)  una semana antes de su ausencia con previa autorización d su jefe directo.
· El formato deberá firmarse el día que se entrega, por el solicitante  y su jefe directo
· Al regreso del permiso de la paternidad el empleado debe presentar copia de la carta de alumbramiento.

Machote de contrato 

· Se firma el contrato en la fecha acordada con el empleado
· Deberá colocar su nombre completo, firma y huella  en la costilla de cada hoja del contrato
· La información de nombre, puesto, sueldo y fecha dependerá de la requisición de personal y el acuerdo llegado con el mismo.

Infonavit y Fonacot

· Es un formato que se debe firmar al momento de la contratación en el cual se indicara si se cuenta o no con algún crédito Infonavit o Fonacot.
· En caso de que el empleado cuente con un crédito, colocará el número de afiliación, nombre completo y firma de autorización.
· En caso de que el empleado no cuente con un crédito, deberá colocar lo de esta forma en el formato, así como su nombre y firma.
· Si en el trascurso de su instancia en la empresa es acreedor a un crédito, el empleado deberá notificar a RH para la firma de este formato y entregará la constancia de retención del crédito.
· RH deberá entregar la constancia físicamente a Nómina.

Manual OMX

· Es un machote de políticas y lineamientos internos  a los cuales se debe apegar el personal, tales como:

· Manual de convivencia
· Reglamento de comunicación y control de asistencia
· Reglamento interior de trabajo 
· Código de vestimenta y arreglo personal
· Política de servicio de comedor
· Política de conducta empresarial
· Política de cero tolerancia frente al fraude, la corrupción, el lavado de dinero, el soborno y cualquier acto ilícito
· Cláusula de manejo de imágenes
· Estacionamiento
· Aviso de privacidad 

· En cada contratación de nuevos empleados, al momento de la firma se entrega de forma física el Manual OMX  y se envía por correo electrónico.
· El empleado debe firmar una lista en la cual se compromete a leer, comprender, externar sus dudas (en caso de tenerlas) y apegarse al contenido del mismo.


Manual ORYCO

· Es un machote de políticas y lineamientos internos  a los cuales se debe apegar el personal, tales como:

· Manual de convivencia
· Reglamento de comunicación 
· Reglamento interior de trabajo 
· Código de vestimenta y arreglo personal
· Política de conducta empresarial
· Plan de prestaciones  de previsión social 
· Aviso de privacidad 

· En cada contratación de nuevos empleados, al momento de la firma  se envía por correo electrónico.
· El empleado debe firmar una carta  en la cual se compromete a leer, comprender, externar sus dudas (en caso de tenerlas) y apegarse al contenido del mismo.


Carta de renuncia voluntaria 

· Esta carta se utiliza en caso de que el empleado voluntariamente desee terminar su relación laboral.
· RH informa al empleado de los requisitos para su baja incluyendo:
· Notificar a su jefe directo
· Entregar la información correspondiente de su puesto
· Entregar el equipo asignado
· Una vez cubiertos los puntos anteriores, se   realiza el procedimiento de baja; RH hará entrega al empleado de su carta de renuncia voluntaria la cual el empleado deberá trascribir  con puño y letra, firmar y colocar huellas digitales en la original y carta transcrita.
· El personal asignado a una cuenta o el contacto con el cliente, envía por correo electrónico su fecha de baja y el motivo de la misma.
· Para STGT, el analista asignado genera la documentación y se presenta en las oficinas del cliente para realizar el mismo proceso interno.
· Para Cisco, el analista  procede con la baja, genera la documentación requerida  y cita al personal para firma del proceso interno.




Carta de recisión de contrato

· El jefe directo solicitara la baja  por correo electrónico exponiendo los  motivos por los cuales desea remover a su personal del cargo, incluyendo:

· Fecha de baja
· Motivo
· Nombre del personal
· Cargo
· Cobertura de vacante

· Esta carta se expide cuando el empleado  es dado de baja por motivos de bajo desempeño, problemas de actitud, incumplimiento de políticas o metas del puesto.
· RH cita al empleado para exponerle el motivo de baja.
· La carta deberá ser transcrita a puño y letra por el empleado, deberá firmar y colocar huellas digitales tanto en el original como en la trascripción.
· Se acordará en ese momento la fecha y horario en que el empleado se presente a recibir su finiquito.

Carta terminación de contrato

· El jefe directo informa  por correo electrónico que no se renovara el contrato de un empleado, incluyendo:

· Motivo
· Nombre del personal
· Cargo
· Cobertura de vacante

· Esta carta se expide cuando el empleado  es dado de baja por motivos de bajo desempeño o termino de proyecto.
· RH cita al empleado para exponerle el motivo de baja.
· La carta deberá ser transcrita a puño y letra por el empleado, deberá firmar y colocar huellas digitales tanto en el original como en la trascripción.
· Se acordará en ese momento la fecha y horario en que el empleado se presente a recibir su finiquito.


Nota1: En caso de que el empleado no acceda a firmar su carta de término o recisión de contrato, se procederá a remitir al personal  con el Director General para llevar a cabo un proceso de negociación; en caso de aceptar, se continua con el proceso de baja, en caso contrario se procede  a notificar a  el área legal.

Nota2: En caso de que el empleado deje de presentarse, RH realizara labores de búsqueda para conocer sus motivos, posterior a 3 días hábiles de ausencia se procede con su baja por abandono laboral.

Constancia laboral

· Una vez que se ha procedido con la baja del empleado por cualquier motivo y a solicitud del mismo, se genera la constancia incluyendo:

· Nombre del empleado
· Empresa 
· Periodo  laboral
· Puesto
· Sueldo
· Prestaciones de ley 
· Firma de  RH
 
· Se hace entrega de la constancia físicamente al empleado

Recomendación  laboral

· Una vez que se ha procedido únicamente en caso de  baja voluntaria  del empleado  y a consideración de su jefe directo, se genera la constancia incluyendo:

· Nombre del empleado
· Empresa 
· Periodo  laboral
· Puesto
· Sueldo
· Firma de  RH
· Prestaciones 
· Nota de recomendación 
 
· Se hace entrega de la constancia físicamente al empleado

[bookmark: _GoBack]Encuesta de salida 

· Es un cuestionario que se entrega al empleado  para su llenado al  momento del proceso de baja y contiene lo siguiente:

· Fecha
· Nombre del empleado
· Jefe inmediato
· Empresa, puesto  y área
· Cuestionario
· Motivo de salida
· Firma

· RH envía por correo la encuesta a Dirección general o contacto del cliente para su conocimiento

Evaluación de personal
 
· Es un cuestionario que se entrega al jefe de la persona que ha causado baja, sea cual sea su motivo, contiene los rubros especificados a continuación.
· Fecha
· Nombre del empleado
· Jefe inmediato
· Empresa, puesto y área
· Cuestionario
· Opinión laboral sobre el empleado.
· Firma

· RH envía por correo la evaluación de personal previamente contestada por el jefe directos Dirección general.

Recibo de Fondo de Ahorro
· Se entrega únicamente a los empleados asignados a la cuenta de CISCO cuando estos causan baja por cualquier motivo, una vez que se hace entrega del cheque correspondiente a esta prestación.
· Cuando se notifica por correo la baja del empleado, nómina y contabilidad se encarga de realizar el cálculo y el cheque correspondiente, mismo que se entrega al empleado una vez que firma su baja junto con el Recibo de Fondo de Ahorro, el cual debe especificar el periodo que se le esta pagando al empleado (01 de enero del año en curso al día de su fecha de baja).


Carta de Cancelación de Seguro de Gastos Médicos Mayores
· Se realiza este proceso únicamente con los recursos asignados a la cuenta de CISCO en caso de causar baja por cualquier motivo.
· Es una carta donde se solicita al proveedor dar de baja al empleado y si existe remanente se haga la devolución necesaria.
· Se hace envío de envío de esta carta ya firmada, tanto por correo como por mensajería al bróker del seguro.

Carta de antigüedad de Seguro de Gastos Médicos Mayores
· Se realiza este proceso únicamente para los empleados asignados a la cuenta de CISCO.
· En esta se solicita el proveedor el reconocimiento de antigüedad de la póliza
· Se hace envío de esta carta ya firmada, tanto por correo como por mensajería al bróker del seguro.

Acuse de recibo Tarjeta Nómina Bancomer  
· Cuando hay un ingreso interno o externo en la empresa, en el archivo de altas y bajas se hace la solicitud de una tarjeta de nómina Bancomer (a excepción de que el nuevo ingreso la rechace).
· Una vez que la empresa reciba el plástico, RH citará al recurso de nuevo ingreso para hacer entrega del mismo, en este momento junto con la tarjeta se entregará al recurso el formato mencionado para que sea firmado, haciendo formal el movimiento y dejando evidencia de la entrega.
Checklist OMX
· Este formato es usado cuando existe un nuevo ingreso y se hace la creación de su expediente.
· Con este formato se lleva el control de la documentación existente en el expediente del recurso.
· Es llenado por el Analista conforme recibe la documentación del candidato para realizar su contratación.

Compromiso Manual.
· Esta carta compromiso es entregada para firma cuando existe un nuevo ingreso únicamente en el caso de ser un recurso asignado a CISCO.
· Cuando se cita al nuevo ingreso a firma de contrato, se muestra en pantalla el Manual Oryco, explicando las generalidades del contenido del mismo y se envía en el momento por correo electrónico al candidato. Es en este momento se entrega al nuevo recurso la carta mencionada donde se compromete a leer entender y externar sus dudas sobre el manual.
· El candidato deberá poner su nombre, firma y huella digital en el formato.

Curso de capacitación
· Este formato se llena cuando el área de RH planea una capacitación para el personal, ya sea que sea impartida por el mismo departamento de RH o por algún otro departamento de grupo OMX.
· Se hace el llenado del mismo donde se incluye la fecha en que se imparte la capacitación, el departamento que la imparte, el objetivo, temario, contenido y bibliografías de la capacitación.
· El formato incluye un cuadro de asistencia donde el personal que toma dicha capacitación deberá confirmar su asistencia poniendo a puño y letra su nombre, firma y área a la que pertenece.
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